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del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de julio
de 2002, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Parcela número 10.04, de forma irre-
gular integrada en el ámbito del Plan Parcial en
desarrollo de la Unidad de Ejecución C del suelo
neto edificable de 1.727 metros cuadrados y una
superficie edificable de 1.760 metros cuadrados. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de
Granada al folio 3, libro 1.178, finca registral núme-
ro 69.152.

Tasación: 438.738 euros (73.000.000 de pesetas).

Granada, 18 de marzo de 2002.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—11.483.$

MADRID

Cédula de notificación

Juzgado de Primera Instancia número 54 de Madrid.

En el procedimiento 797/99 se ha dictado la reso-
lución del tenor literal siguiente:

«Auto

El Magistrado-Juez, don Enrique Jesús Bergés de
Ramón.

En Madrid, a 25 de febrero de 2002.

Hechos

Primero.—El Procurador don Isidoro Argos
Simún, en nombre y representación de la sindicatura
de la quiebra necesaria de ‘‘Inmobiliaria Torremue-
lle, Sociedad Anónima’’ compuesta por doña Car-
men Fidalgo Blanco, don Asensio Esteban Vallejo
y don Luis Felipe de los Ríos contra ‘‘Inmobiliaria
Torremuelle, Sociedad Anónima’’ y ‘‘Fundación
General Mediterránea’’.

Segundo.—Con fecha 21 de febrero se ha pre-
sentado escrito por la parte actora desistiendo del
presente procedimiento al haber llegado las partes
a un acuerdo transaccional en el ordinario 570/01
que se tramita en este Juzgado.

Razonamientos jurídicos

Único.—El desistimiento es la declaración de
voluntad que efectúa la parte actora equivalente al
abandono del procedimiento en que insta la acción
frente al demandado, poniendo término a dicho pro-
cedimiento siempre que se ajuste a los límites legal-
mente previstos en el artículo 6.2 del Código Civil,
en cuya virtud la exclusión voluntaria de la Ley
aplicable y la renuncia a los derechos en ella reco-
nocidos sólo serán válidas cuando no contraríen
el interés o el orden público ni perjudiquen a ter-
ceros.

Parte dispositiva

Se acuerda tenor por desistido al Procurador don
Isidoro Argos Simón en nombre y representación
de la sindicatura de la quiebra necesaria de «In-
mobiliaria Torremuelle, Sociedad Anónima» com-
puesta por doña Carmen Fidalgo Blanco, don Asen-
sio Esteban Vallejo y don Luis Felipe de los Ríos
contra ‘‘Inmobiliaria Torremuelle, Sociedad Anó-
nima’’ y ‘‘Fundación General Mediterránea’’.

Se imponen las costas del procedimiento a la parte
actora por ser preceptivo.

Líbrese oficio a la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid en relación con la apelación planteada
en su día por ‘‘Urbamanga, Sociedad Limitada’’.

Así por este auto, lo dispongo, mando y firmo.
Doy fe.

El Magistrado-Juez. La Secretario.»

Y como consecuencia del ignorado paradero de
«Inmobiliaria Torremuelle, Sociedad Anónima» y
«Fundación General Mediterránea», se extiende la
presente para que sirva de cédula de notificación.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—La Secreta-
ria.—11.736.

MADRID

Edicto

Don Miguel María Rodríguez San Vicente, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 72 de Madrid,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, dic-
tada en el expediente 154/2002, he tenido por soli-
citada la declaración del estado de suspensión de
pagos de «Inversiones S’Olivares, Sociedad Limi-
tada», habiendo designado como Interventores judi-
ciales a don Luis Pérez Gil y don Alejandro Latorre
Atance.

Madrid, 26 de febrero de 2002.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—11.514.$

MADRID

Edicto

Doña Elena Conde Díaz, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 54 de Madrid,

Por el presente se hace público: Que en este Juz-
gado, con el número 141/2002, se siguen autos de
juicio universal de quiebra voluntaria de la sociedad
«Servicios Generales Integrados a la Hostelería,
Sociedad Limitada», con domicilio social en Madrid,
calle Capitán Haya, número 56, 4.o E, habiéndose
acordado por auto de fecha 21 de febrero de 2002
declarar a la referida sociedad en estado de quiebra
voluntaria, en la que se ha designado Comisario
de la quiebra a don Juan Antonio Tortosa Mondéjar
y Depositario de la misma a don Joaquín Pastor
Lucas.

Se advierte a las personas que tuvieran en su poder
bienes pertenecientes al quebrado, que deberán
hacer manifestación de ellos al Comisario, bajo aper-
cibimiento de complicidad y aquellas otras que adeu-
den cantidades al quebrado, hagan entrega de ellas
al Depositario bajo apercibimiento de no reputarse
legítimo el pago.

Asimismo se concede el término de tres días a
partir de la publicación del presente a los acreedores
legítimos que pudiere haber, a fin de deducir opo-
sición al estado de quiebra voluntaria decretado en
la fecha indicada de la sociedad antes mencionada.

Se ha decretado la acumulación a este juicio uni-
versal de quiebra de todos los pleitos y ejecuciones
que hubiere, con excepción de los que la Ley excluye.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid», en el periódico de mayor difusión y en
el tablón de anuncios del Juzgado, expido y firmo
el presente por duplicado, sirviéndose devolver un
ejemplar debidamente cumplimentado para su unión
a autos, en Madrid a 4 de marzo de 2002.—El
Secretario.—11.515.$

MADRID

Edicto

Doña Teresa Santos Gutiérrez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 52 de
Madrid,

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo
de menor cuantía, seguidos en este Juzgado con
el número 543/1999, a instancia de Sindicatura de

la Quiebra de «Estudios e Investigación de Mar-
keting Financiero, Sociedad Anónima», doña Marta
López San José y don Miguel Ángel Martínez-Fres-
neda Ortiz de Solórzano, representados por la Pro-
curadora doña Irene Arnés Bueno, contra la deman-
dada «Gresham Finance Limited», a través de sus
Administradores don Charles Cristopher Reece y
don Roy G. Carrington, por medio de edictos, por
ser desconocidos sus domicilios, para que en el tér-
mino improrrogable de veinte días a partir de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del
presente edicto comparezca en autos, representado
por Procurador, bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica, será declarado rebelde con los efectos
prevenidos en la Ley.

Y para que sirva de emplazamiento en forma a
la demandada «Gresham Finance Limited» a través
de sus Administradores don Charles Cristopher Ree-
ce y don Roy G. Carrington, con domicilio des-
conocido, y su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», expido el presente en Madrid a 20
de marzo de 2002.—El Magistrado-Juez.—El Secre-
tario.—11.516.$

MÁLAGA

Edicto

Don José Pablo Martínez Gámez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de
los de Málaga,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
121/2001, se sigue a instancia de doña María Lagu-
na Martín, con domicilio en calle Murcia de la Llana,
9, 7.o 4, de Málaga, expediente para la declaración
de fallecimiento de don José Aldama Souviris, natu-
ral de Álora (Málaga), vecino de Hannover (Ale-
mania), de setenta años de edad, quien se ausentó
de su último domicilio en Hannover (Alemania),
y no teniéndose de él noticias desde 1965, igno-
rándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlo en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Málaga a 18 de febrero de 2002.—El
Magistrado-Juez.—6.561. y 2.a 11-4-2002

OCAÑA

Edicto

Doña Nuria Pérez Astudillo, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Ocaña,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 220/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Castilla-La
Mancha, contra don Tomás Vega Carpintero y doña
María del Rosario Palomino Mendívil, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 9 de mayo de 2002, a las
doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4294, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por


